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El Modelo de Utilidad al que corresponde esta me=" 
moría descriptiva se refiere a una nueva llave para torni­
llos especiales que, por su original constitución, posi­
bilita su utilización indistinta por cualquiera de sus dos 
extremidades.

De esta doble posibilidad funcional se desprenden 
las notables ventajas aportadas por este objeto, ya que es 
posible, mediante la utilización de uro u otro extremo, se­
gún convenga, penetrar hasta sitios prácticamente inaccesi­
bles o de muy difícil acceso y proceder en los mismos con 
toda comodidad, sencillez y facilidad a la operación de 
atornillar o desatornillar el tornillo especial.

A continuación se hará una descripción completa 
del aludido modelo con referencia a los dibujos que se acom­
pañan, en los cuales se representa, a simple título de ejem­
plo, no limitativo, una forma preferente de realización, 
susceptible de todas aquellas modificaciones de detalle que 
no alteren fundamentalmente sus características esenciales.

En dichos dibujos:
La figura única representada muestra una vista en 

perspectiva de la llave que es objeto de esta invención.
Haciendo constante referencia al ejemplo que se ha 

representado en los dibujos, la citada llave está esencial­
mente constituida por un brazo cilindrico (l), que ha sido 
acodado por uno de sus extremos, hasta adoptar la forma de 
una L o ángulo de 909 con lo que se determinan para el con­
junto dos ramas divergentes, una más corta y otra de mayor 
longitud, habiéndose previsto para la extremidad de cada una 
de ellas (2 y 3) la conformación estriada especial que se 
corresponde con la de la cabeza del tornillo que haya de
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_ ser accionado.
La rama de ia llave que tiene una mayor longitud 

es utilizable para lugares de más fácil acceso, mientras 
la de menor longitud es apta para ser empleada sobre zonas 

5 o puntos más ocultos o no directamente accesibles, acoplando 
en ambos casos el extremo adecuado de la llave sobre la 
cabeza del tornillo y utilizando para generar el acciona­
miento la rama opuesta a la que corresponde el extremo uti­
lizado.

10 La forma, dimensiones y materiales podrán ser va­
riables y, en general, cuanto sea accesorio o secundario, 
siempre que no altere, cambie o modifique la esencialidad 
del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria 
15 son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 

tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.
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13).- Llave acodada para tornillos especiales, c 

r a c t e r i z a d a por estar constituida por una barra 
cilindrica, de longitud adecuada, que ha sido acodada por 

$ uro de sus extremos en ángulo de 909, determinando la for­
mación de dos ramas desiguales, adoptando cada una de las 
extremidades de dichas ramas una configuración estriada es­
pecial, correspondiente con la de la cabeza del tornillo que 
deba ser accionado.

10 23).- "LLAVE ACODADA PARA TORNILLOS ESPECIALES".
Todo ello según queda expuesto en la presente Me­

moria que consta de tres hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara y dibujos que con la misma se acompañan. 

MADRID, 30 de Diciembre de 1977*
15 P. A.
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